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COMERCIO DE ESTADO 
 

Notificación nueva y completa conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII  
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo 

a la interpretación del artículo XVII 
 

BURUNDI 
 
 
 Se ha recibido de la Misión Permanente de Burundi la siguiente comunicación, de fecha 3 de 
abril de 2001. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y el párrafo 1 del 
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, Burundi desea informar de que no 
mantiene ninguna empresa comercial del Estado con arreglo a la definición de trabajo que figura en el 
Entendimiento mencionado supra. 
 
 

__________ 
 
 
 
 

                                                      
1 El presente documento, G/STR/N/7/BDI, anula y sustituye al documento G/STR/N/7/BUR, 

distribuido con signatura erronea. 


